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Ameyygo.
Añastro.
Condado de Ti ovillo.
l’ancorbo. ¡i
Sania Maria Rivarredonda.
Villanueva del Conde.

Se suscribe á este periódico en la Sección de Contabilidad del Gobierno 
la provincia. Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

MinstaUvA

( Por un año... 50
Por seis meses 26

(Por tres id... 14
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------) Por seis meses 32
' ' ( Por tres id... 18
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Partido de Bclorado. Renuncio.

Revilla del Canipo.
Rubena.
San Memés de Burgos.
Santa Cruz de Jnarros.
Susinos.
Tardajos.
T remellos (Los).
Ubierna.
Uroñes.
Villalvilla junto á Burgos.
V diarmero.
■f'/-Villa vieja.
Villayuda y Castañares.

Villafruela.
Villangomet.

Partido de .Miranda.
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Cilleruelo de Arriba. 
Cuevas de San Clemente 

¡Madrigal del Monte.
Madrigalejo. 
«¡azuela.
Cimillos de Muñó. 
Peral de Arlanza. 
Pinilla Trasmonte. 
Santa Inés.
Santa M.a del Campo. 
Tordomar.
Torrecilla del Monto. 
Torresandino.
Valdorros.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Partido de Salas.

Cauicosa.
Cascajares de la Sierra.
Espinosa de Cervera.
Gallega (La).
Houtoria del Pinar.
Jaramillo de la Fuente.
JurisdicioH de tara.
Mmilerrubio.
Neila. /
Palacios de la Sierra.
Pinilla de los Barruecos, u
Valle de Valdelaguna.
Vilvieslre del Pinar.
Viilaespasa.
Villanueva de Carazo.
Vizcaínos.

Parhdo de Sedaño.

Alfoz de Bricia.
Alfoz de Saeta Gadea.
Masa. i-)
Nhlaguila.

ó1 Piedra (La).
Sargenles de la Lora.
Sedaño.
Tablada del Rudrou.
Terradillos de Sedaño.
Valle de Valdevezada.

Partido de ViHadieg».

Amaya.

Partido de Roa.

Bobada.
Fueutelisendro.
Fuen le mol i líos.1
Pedresa de Duero.
Valdezate.
Villaescusa de Roa.
Villaluelda.
Villovela.
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rilESlílENCU 0EL CONSEJÓ DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios gtlarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

SUSCRIPCION PARA LA 
CAPITAL....
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Circular núm. 257.
ESTADÍSTICA.

Con el Boletín oficial de 28 do S'é1 
tiembre último, núm. 156, se circuló á 
todos los Sres. Alcaldes un pliego im
preso que contiene 4 interrogatorios re
lativos á la formación de la Estadística 
industrial, y en la regla 8.a de la circu
lar núm. 201 publicada en el” mismo 
Boletín, se lijó el plazo de todo el mes de 
Octubre para devolver el pliego de inter
rogatorios con las correspondientes res
puestas. No solo ha trascurrido dicho 
mes sino el de Noviembre sin que hayan 
sido devueltos lós respectivos á los dis
tritos que se expresan á continuación. 
Advierto, por lo mismo, á los Señores 
Alcaldes que no han cumplido, la necesi
dad de que lo realicen en el impror
rogable término de 10 dias contados 
desde la fecha del Boletín en que se 
publique este rebuerdo, con apercibi
miento de apremio en otro caso.

Burgos 15 de Diciembre de 1862,— 
Francisco de Olazu.

Partido de Aranda

Caslrillo de la Vega.
Fresnillo las Dueñas.
Fuenlelcesped.
Gumiel de Izan.

y Gumiel del Mercado.
Quemada.
Valdeande.
Villalva de Duero .
Villalvilla de Gumiel

Aleocero.
Arraya.
Casti Idelgado.
Cerezo de Rioliron.
Cueva Cardiel.
Fresno Rio Tirón.
¡brillos.
Redecilla del Camino.
Redecilla del Campo.
Villafranca Montes de Oca 
Villal vos.
Villalomez.
Villanasur Rio de Oca.

?ü( !>b .(loteiinvi ,ob oi'.dl» i” ii'-1 lohfc 
Partido de Briviesca.

j noiotoi!
Abajasl
Caslil de Lences. ■
Castil de Pecnes.
Cillaperlata.
Fnas.
Monasterio de Rodilla.
Oña.
Parte de Bureba (La).
Pino de Bureba. ,(|
Pradános de Bureba.
Quintanavides.
Santa M.“ del Invierno.
Santa Olalla de Bureba.

Partido de Burgos.
i o’ióL'.i'iq 'soL ‘J' noi/Ahui .

Arcos, ■■¿í \< . i: 1 . <
Arlanzon. 1 ■-!
Alapuerca.
Ausines (Los).
Avellanóse de Páramo.
Burgos.
Cardeñadijo. .
Cardeñajimeno.
Caslrillo del Val.
Celada del Camino.
Estopar.
Frandovinez.
Gamonal.
Gredilla la Polera.
Hormaza.
Isár.
Quinta nadueñas.
Quinlanaorluño.
Quintanilla Somuñó.
Rabe de las Calzadas.

Partido de Caslrogeri

Belbimbre.
Caslrillo de Murcia.
Caslrillo Matajudios.
Castrogeriz.
Iglesias.
Itero del Castillo.
Pampliega.
Pedrosa del Páramo 
Revilla Vallegera. 
Sasamon 
Valles.
Villaldemiro.
Villanueva Argaño.
Villaquirán de la Puebla.
Villasidro.
Villaverde Mongina.
Villazopeque.
Villovela.
Yudego y Villandiego.
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Balconcillos del Tozo.
Castromarca.
Cuevas de Amaya.
Sandoval de la Reina.
San Quince de Riopisuerga.
Sotovellanos.
Villahizan de Treviño.
Villegas.
Villuslo.

Partido de Villarcayo.

Aforados de Moneo.
Berberana.
Jimia de la Cerca.
Jimia de Rio de Losa.
Junta ile Traslaloma.
Merindad de Castilla la Vieja.
Merindad de Cuesta Urna.
Merindad de Sotoscueva.
Merindad de. Valdeporres.
Partido de la Sierra en Toballna.
Valle, de Tobalina.

(Gaceta irían. 541.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría. —=■ Negociado 5,°

Remitido á inferirte de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Eslado el expediente de autorización 
negada por V. S. a! Jvez de primera 
instancia de Ciudad-Rodrigo para pro
cesar á D. Pedro María Gascón, perito 
agrónomo, ha consultado \o siguiente:

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente en que el Gober
nador de Salamanca denegó la autoriza
ción solicitada por el Juez de primera 
instancia de Ciudad-Rodrigo para pro
cesar al perito agrónomo Don Pedro 
María Gascón.

Resulta;
' Que en 21 de Enero de 1860 se co

misionó por el Gobierno de la provincia 
al citado perito agrónomo para recono
cer, medir y tasaren el pueblo do Villar 
de la Yegua los terrenos que habían de 
sacarse á la venta con arreglo á la ley 
de desamortización, excluyendo con el 
debido conocimiento de causa los que 
debieran exceptuarse como dehesa boyal 
y aprovechamientos comunes, y abonán
dole 50 rs. diarios en concepto de dietas 
por cada uno de los dias que invirtiese 
en la operación, con arreglo á lo preve
nido en las Reales órdenes de 21 de No
viembre de 1853 y 20 de Mayo de 
1856.

Que cumpliendo el perito con lo man
dado, se constituyó en el referido pue
blo y practicólas diligencias que se le 
encomendaron, regresando á la capital 
con el expediente instruido, del que for
maba parle una certificación librada por 
el Secretario del acuerdo que había to
mado el Ayuntamiento en sesión del dia 
8 de Febrero, á la que aparecía haber 
asistido el perito á instancia de los Con
cejales para ilustrar la cuestión, yen la 
que quedaron señaladas las tierras que 
se debían enajenar, en cuyá virtud se 
procedió por la Comisión de Ventas al 
anuncio en el Boletín de las de e.las fin
cas:

Que antes de tener efecto la enajena
ción acudieron al Gobierno ae la pro
vincia Don Luis Martin, Don Domingo 
Peinado y D. Isidro Montero, Alcalde el 
primero y vecinos los restantes de Villar 
de la Yegua, reclamando contra la venta 
de las fincas anunciadas, porque según 
decían eran de propiedad particular co
mo proce lentes de los repartimientos 
vecinales.hechos en épocas anteriores con 
arreglo á las leyes; y añadiendo que el 
certificado relativo á la sesión de 8 de 
Febrero era completamente falso á pe
sar de estar consignado en el libro de las 
del Ayuntamiento con solo la firma del 
perito y Secretario, pues que ni había 
habido la sesión á que se refería, ni 
aun habiéndola pudieron asistir á ella 
el Alcalde y el Teniente, ausentes á la 
sazón del pueblo, y cuyos nombres sin 
embargo constaban en la certificación 
como si hubiesen asistido; por conse
cuencia de lodos estos asertos acusaron 
á Gascón do falsedad y otros excesos, 
consistentes en suponer que cobró mas 
dietas que dias había durado la diligen
cia; no haber hecho las mediciones de 
terrenos, y haber recibido por último 
obsequios y agasajos de algunos indivi
duas del Ayuntamiento:

Que en vista de esto, á la vez que se 
instruía el expediente de excepción por I 
si era cierto ipie los terrenos sacados á 
la venta eran de propiedad particular, 
se procedió á la averiguación de las tal
las y excesos atribuidos á Gascón, y 
mientras se oia «r! Ayuntamiento y al 
interesado, la Diputación provincial en 
sesión del 15 de Abril evacuó ún infor
me, que no se le había pedido, soste
niendo que las tierras clasificada^ como 
vendibles debían exceptuarse por ser de 
propiedad particular, que el pprilo Can
tón era responsable de la falsedad do 
la certificación del acta del 8 de Febrero:

Quejhabiendo dispuesto el Gobernador 
en i 4 de Junio que Gascón diese sus 
descargos sobre los hechos que se le 
imputaban, lo cual parece cumplió, y 
que el Ayuntamiento remitiese los títu
los de propiedad que acreditaban corres
ponder á los vecinos los terrenos en 
cuestión, ó en su defecto lo^ expedientes 
de repartimiento, se acordó despues que 
se formase pieza aparte porreada uno de 
los hechos, uniendo a! de Gascón su in- 
forme, y al de excepción el del Ayun
tamiento, y cuanto hacia referencia á 
los terrenos cuya propiedad se debatía:

Que seguida la suslanciacion en el 
referente al perito, oida la Comisión de 
Ventas, aclarados los particulares denun 
ciados, y depurados lodos los extremos 
se dictó por el Gobernadór un acuerdo 
declarando que por no haberse probado 
los abusos imputados y Gascón, y no ha
biendo por consiguiente méritos para 
proceder contra él, se hiciese saber á 
los denunciadores. Respecto á la excep
ción pretendida de los bienes, aparece 
que la Junta superior de Ventas aprobó 
la que de ellos se había hecho.

Resulta del misino modo que asi las 
cosas, en 12 de Julio de 1861 acudió ai 
Ingeniero de Montes de la provincia el

I Ayuntamiento del pueblo de Marasver-

des manifestando no estar conforme con 
le venta de un terreno que debía ser ex
ceptuado, pero que había incluido entre 
los enajenables el perito agrimensor: que 
habiendo informado el Ingeniero de con
formidad con ella, pidió se remitiese al 
Gobierno, llamando su atención sobre el 
exseso del perito:

Que él Gobernador dispuso que acer
ca de la indicada pretensión evacuase 
dielámen la comisión de Ventas; y ha- 
viéndolo cumplido, "se remitió el expe 
diente á la Superioridad, la que despues 
de examinarlo lo devolvió para que el In
geniero de Montes ampliase su informe, 
y al verificarlo pidió qué cuando se re
mitiese de nuevo á la Dirección se acom 
pañase certificado del acta del Ayunta
miento del Villar de la Yegua del dia 8 
de Febrero de 1860, cuya falsificación 
se atribula al perito Gascón, y del infor
me de la Diputación provincial de 15 de 
Abril del mismo año:

Que difiriendo el Gobernador á las 
pretensiones del Ingeniero, encargó al 
Jefe de la Seccrnn de Fomento depurase 
lo que hubiese de cierto acerca de los 
hechos que se i i pulaban á Gascón, lo 
que tuvo lugar emitiendo dictamen en 
que proponía que. se remitiese el expe
diente al Juzgado competente, que era 
el del domicilio del reo; y habiéndose 
conformado el Gobernador~con este pa
recer, se remitieron Jos antecedentes al 
Juzgado de Ciudad-Rodrigo para que 
obrase como correspondiera con arreglo 
ajusticia, porque, según decía el Go
bernador en el oficio de remisión, délos 
documentos que trasmitía resultaba la 
falsificación del acta de Villar de la Ye
gua:

Que al efecto se practicaron varias di
ligencias; consistentes en decláracwtíes 
y ratificaciones de los denunciadores y 
otros vecinos del pueblo, y cu el cotejo 
del certificado que se calificaba de falso 
con los asientos que.acerca de ella' obra
ban en el libro de actas de las sesiones 
del Ayuntamiento:

Que por resultado dé estas diligénicas 
se vino á comprobar que el acta,' tal co
mo existia en el libro de sesiones, solo 
estaba autorizada por el Secretario del 
Ayuntamiento y el perito, agrónomo; y 
que según confesión del Regidor primero 
D. Jacinto Méndez, si bien firmó el do
cumento que se había acompañado en el 
expedienti*, fué porque el perito se le 
presentó diciendo era el resultado de las 
mediciones de los terrenos; y que como 
dispensase mucha confianza al citado 
perito, no tuvo inconveniente en exten
der la firma que le había pedido:1 por 
declaraciones del Alcaldé y Teniente de 
Alcalde se dice que ellos no estaban en 
el pueblo el dia en pue se supone cele
brada la sesión del Ayuntamiento; y que 
no obstante ello, se les citaba como si 
hubiese habido sesión y concurrido á 
ella: respecto á las dietas que se supone 
haber cobrado con exceso el perito, na
da se comprueba, porque los declarantes 
no estuvieron conformes en los dias que 
el perito hubiese empleado en la medi- 
dicion de los terrenos; y por último, que 

I en cuanto á los agasajos, se comprobó 

que al gimes de los Regidores, por ser 
amigos de Gascón, le hicieron algunos 
obsequios de los que son naturales entre 
personas de. buena amistad:

Que consiguiente á lodo cuanto queda 
relacionado, el Juez de primera instan
cia pidió autorización para continuar el 
procedimiento contra el perito Gascón, 
habiendo manifestado que no la creía 
necesaria para, proseguir contra los in
dividuos del Ayuntamiento quepudieran 
resultar responsables, por cuanto res
pecto á estas debía entenderse inplicila- 
menle concedida desde el momento que 
el Gobernador había remitido al Juzga
do los antecedentes de que arriba se hizo 
mérito para que procediese con arreglo 
á justicia:

Que el Gobernador, despues de oir al 
Consejo provincial y de. conformidad con 
su dictamen, requirió al Juez para que 
pidiese autorización respecto á los Con
cejales de que se trata, y la denegó en 
cuanto al perito Gascón, fundado: pri
mero, en ipie no se acreditaba hubiese 
qmpleado en la medición ménos dias do 
los que correspondían con relación á las 
dietas que había percibido: segundo, en 
que’no compitiéndole extender.el acta 
que se argüía de falsa, pues que por la 
naturaleza de este documento era de la 
incumbencia del Secretario de la corpo
ración municipal, mal se le podía acusar 
como culpable por cualquier defecto que 
se notase en ella: tercero, porque aun 
suponiendo falsedad en el contenido de 
la certificación, esto no podía tener mas 
objeto que calificar de vendibles las tin
cas que en ella se expresaban, lo cual 
había declarado despuesJa Junta supe
rior de Ventas con vista del expediente 
especial instruido sobre el particular y 
presencia de lodos los antecedentes que 
para ello se presentaron, inclusa la cer*- 
lificacion que se combatía v rechazaba; 
y cuarto, porque el pinito de las dietas 
estaba decidido desde el momento en que 
se le abonaron, y que en todo caso soloá 
la Administración tocaba conocer de ello, 
con arpegio á lo prescrito en la Real or
den de 21 de Setiembre dé 1859.

Visto el art. 94 del reglamento de 16 
de Setiembre de 1845, dado para la eje
cución de la ley de 8 de Enero del mis
mo año sobre organización y atribucio
nes de los Ayuntamientos que determi
na que corresponde á los Secretarios en
tender las abtas y certificar los acuerdos 
de la corporación municipal, autorizán
dolos con su firma: ¡ •.

Vista la Real órdenjjde 21 de Setiem
bre de <859, por la que se ordena que 
la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Eslado será la encargada 
de corregir las fallas de los peritos tasa
dores, imponiéndoles mulla con relación 
á la importancia de la falla:

Considerando que, por no haber con
testado el Juez al oficio de requerimien
to que el Gobernador le dirigió expre
sándole lo que se acaba de exponer y 
advirtiéndole que estaba en el caso do 
solicitar autorización para procesará los 
Concejales, no es tiempo ni hay forma 
de resolver sobre el particular:

Considerando que el expediente gu-



bernativo que el Gobernador de la pro
vincia remitió al Juzgado de primera 
instancia de Ciudad-Rodrigo había teni
do por único objeto depurar lo que hu
biera do cierto en los abusos que se alri- 
buian al perito Gascón:

Considerando que en el oficio de re- 
—hiiskm el Gobernador asentaba como 

hecho positivo la falsificación del acia 
de la sesión del Ayuntamiento del día 
8 de Febrero de 1860, y por tanto que 
al decir el Gobernador que lo remitía 
para que se procediese en justicia no 
Mede entenderse que fuera sino para 
‘que desde luego procediese contra Gas
cón per, ser el único funcionario cuya 
conducta había originado y motivado Lis 
‘diligencias que se trasmitieron al Juez:

C'onsi'derando qire, no sola no se ha 
acreditado que el Gascón emplease en 
reconocer y medir las tierras'á que se 
coi t' aen las acusaciones menos dias que 
los que se dicen, y que en lodo caso el 
conocimiento de semejable particular 
está atribuido á la Administración por 
la Healórdende21 deScíiembrede 1859: 

i Considerando que no se lia llegado á 
comprobar que Gascón recibiera los aga
sajos que se suponen por razón de su car
go y del cometido que fue á desempeñar 
en el .pueblo dé Villar de la Yegua;

’La Sección opina que la autorización 
debe entenderse implícitamente concedi
da respecto á la falsedad; que debe de
negarse en cuanto á los demás excesos 
de, que se le. acusa, y que no es tiempo 
de resolver si es ó nu necesaria en cuanto 
á los individuos del Ayuntamiento de 
que se trata.»

Y habiéndose dignado S. Al. la Reina 
|(fL D. G.) resolver de conformidad con 
loe nsulta lo por la referida Sección, de 
Rúál orden lo comunico á V. S para su 
inteligencia v efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 
de .Noviembre de 1862 =Posada Her
rera.

Sr. Gobernador de la provincia de 
■Sailamanca.

Anuncios Oficiales*
----------------------

L ¡ « í« ; ; ¡ « . ■ í*
Aprobado por la superioridad el pro

yecto de construcción de un edificio para 
palacio provincial en esta Gapilai, y las 
condiciones económicas propuestas por 
la Exorna. Diputación de la provincia, 
he acordado se ¡saque á pública subasta 
la apertura de zanjas para su cimenta
ción bajo las reglas siguientes:

1. a El remate tendrá lugar en mi 
despacho, silo en las oficinas del Go
bierno de la provincia el día 17 de Ene
ro del año próximo de 1865 á las 12 de 
su mañana, en la forma prevenida en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
y demas disposiciones vigentes.

2. a No se admitirá ninguna propo
sición sin que la acompañe carta de pa
go que acredite el depósito del uno por 
ciento que. se exige para presentarse y 
ser admitido como licilador.

5.a Las proposiciones se presentarán 
en dado del reñíale en pliegos cerra

1
dos y arreglados precisamente al mode
lo que se -publica á continuación. Las 
que carezcan de los requisitos preveni
dos se desecharán en el acto.

4. a Si hubiere dos ó más proposi
ciones iguales, se procederá á un segun
do remate por espacio de un cuarto de 
hora entre los autores de ¡as mismas 
exclusivamente. La primera puja no ba
jará de 25 céntimos per mdro cúbico v 
las demás de 5.

5. a El presupuesto de lás obras, las 
condiciones facultativas, económicas y 
particulares, los glanos y demás docu
mentos relativos á dicho edificio, estarán 
de manifiesto en la Secretaria <ld Go
bierno de provincia desde las 9 «le la 
mañana hasta las 5 de la tarde, desde 
este día en adelante.

6. a El remate no producirá efecto 
alguno hasta que no sea aprobado. Bur
gos 17 de Diciembre de 1862 —Fran
cisco de Otazu.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de...... ente
rado del presupuesto, condiciones gene
rales, facultativas y económicas, parala 
construcción de un palacio provincial en 
Burgos, y de las particulares para la 
apertura de los cimientos del mismo,.se. 
obliga á ejecutar esta por la cantidad 
de..... reales cada mélro cúbico, arre
glándose para ello á las referidas conui- 
ciones.
(Fecha y firma del autor de la propo
sición.)

Aprobado por la superioridad el pro
vecto de construcción de un edificio para 
palacio provincial en esta Gapilai, y las, 
condiciones económicas propuestas por 
la Exíma. Diputación de la provincia, 
he acordado se saque á pública subasta 
la labra y asiciilo de la piedra para las 
obras-de él necesaria, bajo de las si
guientes reglas:

1 ,a! El remate tendrá lugar en mi 
despacho, silo en las oficinas del Go 
bienio de la provincia el dia 17 de Ene
ro próximo de 1865 á las 12 y media

■ montos relativos á dicho edificio, oslarán 
de manifiesto en la Secretaría del Go
bierno de provincia, desde las nueve de i 
la mañana hasta las tros de la larde, des
do este dia en adelante.

6.a El remate no producirá efecto 
alguno hasla que no sea aprobado.

Burgos 17de Diciembre dé 1862.= 
Francisco de Olazu.'

.Modelo de pfoposision.

El que suscribe, vecino de..... en
terado del presupuesto, condiciones ge
nerales, facultativas y económicas, para 
la construcción de un palacio provincial 
en Burgos, y de las parliuclares para la 
labra.y asiento de la piedra para sus 
obras necesaria-, se obliga á egécularla 
por la cantidad de.........cada metro cu
bico, arreglándose para ello á las referi
das condiciones.

(Fecha y firma del autor de la propo
sición.).

•--------- —cO- .  

SECCION DE FOMENTO.

El Ilmo.Sr. Director general de Obras 
públicas, me i emite con fecha 12 del ac
tual til anuncio siguiente:

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas.

Debiendo tener principio el dia prime
ro de Marzo próximo un curso extraor
dinario que se ha dispuesto verificar en 
Madrid con 80 alumnos que son nece
sarios para completar el cuerpo de Tor
reros de faros; se anuncia al público las 
circunstancias que deben reunir le¿5 que 
aspiren á ser admitidos.

1. a Haber cumplido 21 años y no 
pasar de 30.

2. a Saber leer y escribir y las cua
tro reglas de aritmética con números 
enteros.

,3.a Ser de buena conducta moral.
4.a Carecer de todo defecto físico 

que pueda servir de impedimento para 
el desempeño de las obligaciones asig-

de su mañana, en la forma prevenida en 
el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, y demas disposiciones vigentes.

2.a No se admitirá ninguna proposi
ción sin que la acompañe caria de pago 
que acredite el deposito del uno por 
ciento que se exige para presentarse y 
ser admitido como licilador.

5.a Las proposiciones se presentarán 
en el acto del remate en pliegos cerra
dos y arreglados precisamente al modelo 
que se publica á continuación. Las que 
carezcan de jos requisitos prevenidos se 

i desecharán en el acto.
4. a Si hubiere dos ó mas proposi

ciones ¡guales, se procederá á un segun
do remate por espacio de un cuarto de

' hora entre los autores de las mismas es- , 
I elusivamente. La primera puja no bajará ’ 

de un real 50 céntimos por metro cubi- ■ 
eo, y las demas de 50 céntimos.

5. a EL presupuesto de las obras, las 
condiciones facullalivas, económicas y ! 
particulares, los planos y demas docu- .

«

nadas á los Torreros.
La primera condición se-acreditará 

con la fé de bautismo; la segunda, con 
certificación del Ingeniero de la provin
cia en que resida el interesado, prévio 
el correspondiente examen; vía tercera, 
por medio de certificados expedidos por 
el Alcalde y párroco del pueblo en que 
residiere al tiempo de su pretensión, y 
de los Jefes á cuyas órdenes hubiere 
servido

Entre los que soliciten plaza de alum
no serán preferidos hasla llenar el nú
mero de 80 que se necesitan, y en igual
dad de circunstancias, los individuos que 
hubieren servido en la Marina militar, 
en el ejército y en obras públicas.

En su consecuencia, las personas que 
reunan las expresadas circunstancias po
drán dirigir sus solicitudes al Director 
general de Obras públicas, acompañadas 
de los ddcuifténtós que lo acrediten, en
tregándolas en la Secretaria del Go
bierno de provincia antes del dia 20 de 

Enero de 1865. Los que fueren elegidos 
podrán rccojer en la misma Secretaría 
su nombramiento desde el 5 de Febrero, 
á fin de que puedan hallarse.en Madrid 
el 1 .* de.Marzo.

Se advierte que, según el reglamento, 
los alumnos de las escuelas de faros dis
frutan el haber de seis reales diarios. 
Madrid 12 de Diciembre de 1862.=El 
Director general, Tomás de ¡bartola.

Lo que he dipuesto se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia para co
nocimiento de las personas que quieran 
interesarse en dicho anuncio, previnién
dolas que la documentación á que el 
mismo se refiere, la presentarán en las 
oficinas de la Sección do Fomento de 
este Gobierno para darla el debido curso. 
Burgos 16 de Diciembre de 1862.=EI 
Gobernador, Francisco de Otazu. 1-5

Don Francisco dp Olazu, Gobernador de 
esta provincia.

Hago saber: que en este tiuoierno so 
ha presentado por D. Luis García y Don 
Juan Buodo, Vecino de Pancorbo, en el 
dia veinte y cuatro del corriente un es
crito para registrar una mina de hierro, 
con el nombre de San José, en terreno 
realengo, término del pueblo de, Pan
corbo, Ayuntamiento de id., sitio lla
mado el Bardal, lindante por el N. el 
monte, al Mediodía heredad de I). Ti- 
burcio Abarrí, Oriente mina de Gregorio 
Ruiz, Poniente monte, designando las 
dos pertenencias que solicita en la forma 
siguiente: Se tendrá por punto de par
tida el sitio del Bardal, de él se medirán 
500 metros al Poniente y 500 al Sa
liente, ai Norte 500 y al Mediodía 500. . i

Y admitido dicho registro por decreto 
de este dia, sin perjuicio de tercero, he 
dispuesto, de conformidad con lo preve
nido por el art. 25 de la ley de minas 
de 6 de Julio do 1859, se publique en 
el Boletín oficial de la provincia, y por 
edictos que se fijarán en osla Gapilai y •; yj 
en el pueblo cabeza del distrito muni
cipal donde radica la minav para que si 
alguna persona tiene que oponerse lo 
haga por escrito en este Gobierno, en el .■*«- 
improrogable término de seshnta dias, 
en inteligencia que transcurridos, según 
el art. 24 de la misma ley, les parará 
perjuicio. Burgos 24 de Noviembre de 
1862.=EI Gobernador, Francisco de 
Olazu.

Se halla vacante la plaza de Médico 
de la villa de Pradoluengo, en esla pro
vincia, dotada con 864 rs. que en cada 
un año le serán satisfechos de cuenta de 
los fondos munici pales por la asistencia 
de las familias pobres, quedando en li
bertad el agraciado para que alzadamen
te pueda contratar con el rosto del vecin
dario .

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
stil Ayuntamiento, en el término de un 
mes á contar desde esta fecha. Burgos 
Diciembre 17 de 1862.=Francisco de 
Olazu.



ADMON. PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Se sacan á pública subasta en arriendo, las fincas que se expresan á continuación, bajo el pliego de condiciones inserto en el Boletín oficial nú
mero 201, correspondiente al 16 del actúa1, la cual se celebrará el Domingo 18 de Enero próximo.

Burgos 17 de Diciembre de 1862.—'El Administrador, Pablo Boda.

Número 

del' 

Inventario.

Número 

de 

Fincas.

CABIDA.
Pueblos 

donde están situadas.

PROCEDENCIA.

Fan.s Cks
■ •

19 í;V-
, •* ¿ ..., Partido de Castrogeriz.

5016................
'■ , ‘1

92 tierras 17 \ illas•í¡ 'itu < y 5 huertos..... 145 53 obreros Castrogeriz.............. Bfi-° de D. Manuel Francés
5929.. .h.. . 8 ¡ierras.................. 1 en» 6 » Id......... ........... Fábrica de Sto. Domingo.

))..., ? ■. . . . una era..................... )) )) Id..................... Cabildo de Sao Juan .. ..
5992...op..,i( 77 tierras, 5 viñas y

era.................... 145 )) 18 cuartos.; Itero del Castillo... Beneficio de I). Felipe...
5995 59 1 ierras 5 viñas 157 (( 1.1 id Id. Fábrica de la Iglesia. . . .

))......... .. . . . 1 tierra á castarreño. 1 8 )) Cimillos de Sasamon. Cabildo Catedral..............

6100................ 10 tierras 2 viñas.. 14 )) 2 cuartos... ’alacios Riopisuerga. fabrica de la Iglesia....

6 tierras.................... 20 )) )) 1 * Pampliegá......... .... . Cofradía del Santísimo...
6156 J5 id 28 ’ld" Trinas de Burgos.............

».................. i 1 id............ 38 10 )) Id..................... Fábrica de la Iglesia....
6 id .. 28 10 Id..................... Monjas Trinas!................

6749 15 id 56 6 Torrepadierne.. .. Su Beneficio.......................
(¡748 ............. / 9 id........................... 19 6 )) Id................... Su Fábrica.........................

6 id ■■ 3 9 Villasandino Catedral de Burgos.........

6515...........  . .: tierras y viñas,,.... 75 )) 28 obreros..
i ■ .?,;■• ' i ' .

Id.................. . leneficio de D. Sanliago..
6501........... .. ..
5974. . '....

55 j) Villazopeque........... Trinas de Burgos.......
10 id......................... 9 9 )) fudego y Villandiego Id..........................

Ji'j'l '■

Partido de Lerma.

1674
•;oq ni'

27 fierras 2 huertos 49 9 Mecerreves ............ Su Beneficio.............. ..
tOO7.............. 6 tierras.................. 6 2 . )) Zael........................... Cofradía de Animas.........

2ÍH8 .58 lie.rras ............ 50 7 Id..................... Monjas Luisas..................
1 •) ¡(1 17 Id..................... Santuario de las Tribula-

clones................

Partido de Mh anda.

5750 |9 fierras 9 6 Su Iglesia.........................
580S 27 ¡d .................. 22 )) Id..................... Sn Cabildo.........................

2 id........................... 5 8 )) Avuelas.................... Monasterio de Obarenes..
a*1: su ■/

Partido de Roa.

5428 9 tierras................ 4 )) )) Fuentecen................. Curato de Fuentemolinos.
». . varias lincas............ )) )j )) La Orra.................... Cofradía de la Virgen y

= h' Animas.........................
5483.... a;,.. 6 tierras................... 7 0 )) Ovales.... .................. Iglesia de liaza......
5485................ 4 id........................... 16 )) )) Id.................... Curato de Orales..............
3489........ 11 id. 4 viñas..... 17 6 Jaraneadas Ifl Pedresa do Duero .. Animas del pueblo..........
5490 G di Id.................... La Iglesia.........................
157 5f Terradillos Es,rueba
158 !■ ' 9| id )) Id......... ^ .... . La Iglesia.........................
159............ 2t¡cl,t *................. 1 i . ) i, » id..................... Animas del pueblo.........

l¡

Renta que han producido anteriormente.

Colono.
Metálico. Trigo. Cebada. Centeno. Comuña

Upo de 
! 1® 

subasta

Reales. Cls. Fan.s Cl.s' Fan.s Cls Fan.s Gis Fan.s Cls leales.

,Mal ¡as Delgado............ )) )) 60 )) 60 )) » ))

i>;

» )) 5500
Esteban Heredia......... 201 )) )) )) )) » )) )) » )) 400
Marta Negro................ )) 2 6 » » )) » » )) 100

.Melquíades Marcos.... 1198 40 )) )) )) )) » » » )) 1500
Saturnino Hierro.........
Manuel Galerón de Vi-

966 90 )) )) )) )) )) )). )) 1200

llandiego ......... 
Segundo Martin y Ceci-

)) )j i )) ))
J.'í

)) )) )) » )) 56

1 o Abad................... )) 3 )) » )) )) » )) 190
Mías García.................. )) )). 4 ,6 4 6 )) )) » 450
Alejo Martínez.............. )) » 13 )) 13 », )) )) )) 800
Victorino González.... 552 » y> » )) )), >) )) )) 500
oaquin del Amo..........
). Teodoro Guadian..

)) )) 6 » 6 )) )) )) ')) 570
» )) 17 )) 17 » » » )) 1050

ül mismo.............. ..
Manuel Galerón de Vi

)) )) 7 )) 7 )) )) )) 566

llandiego................... )) )) 9 6 2 6 )) ..)) )) » 120
Valentín Corral............ 720 )) » » » )) » » )) » 1400
Eugenio Vicente......... )) 7 6 7 6 » » )) » 450
f’ermin Gutiérrez......... )) )) 2 

oiofixi
)) 1 » )) )) » » 190

liego Cuevas v otros.. » )) » » 10
J.)

))

.-¡mi

» )) 10 )) 1700
Antonio Rebollares... » )) 5 6 3 6 » )) )) » 170
/1 lanasio Yudego y otros' )) )) 7 » 7 » » )) )) 550

Luis Rodrigo................ )) )) 4
n >

» 4 )) » » » >) 190

))................... » ))/ 4 )> )) )) )> » )) » 190
»................ .. )) )) 5 4 » » » )) )) )) 200

Damian Barcina............ )) )) 1 6 )) » » >) » H 60

Bernardo Arranz..... 400 » » )) » » ))
V j; ¿

j> )) 400

Farncisco Martínez... 107 )) )) » » )) » )) » )) 200
Silverio Calleja -- ------ )) » )) » )) )) >) )) A )) 158
Frutos Pascual.............. 50 )) » )) 6 )) » )) 6 ’ A) 540
Faustino Paramo......... 150 )) )) )) )) )) » » » » 200
Mariano Rodero............ )> )) )) )) 8 5 » )) 8 3 320
Juan Gil....................... » )) 8 )) 8 )) » )) )) )> 400
Ventura García...... )) » 9 6 2 6 » » » )) 120
El id. y Joaquín García. )) )) )) 5 » 3 » » )) )) 24

El dia 10 del corriente desapareció 
del pueblo de Villanueva Rio L'bierna 
una yegua, de las sellas siguientes: edad 
7 años, alzada seis cuartas escasas, pelo 
negro, frontina, calzada de los cuatro 
remos, herrada de las manos, corlada 
|a crin entre las orejas.

Lo qu3(se inserta en él Boletín oficial 
para que jlegundo á noticia del que sepa 
su paradero dé aviso al Alcalde de c lado 
pueblo. Burgos 16 de Diciembre de 
1862.

Registro de la Propiedad del partido de 
Belorado.

Con arreglo á lo dispuesto en el artí
culo 155 del Reglamento general para 
la ejecución de la ley hipotecaria y de

acuerdo con el Sr. Juez de primera ins
tancia del mismo partido, lashorasenque 
diariamente estará abierto este Registro 
para la admisión de documentos desde 
l.° de Enero próximo en adelante, serán 
desde las ocho de la mañana hasta las 
dos de la tarde.

Ni en los días festivos, ni en aquellos 
en que los Tribunales estén cerrados, 
ni durante las demás horas de los días 
hábiles que no sean las señaladas, se 
admitirá documento alguno para su ins
cripción en el Registro.

Lo que se hace saber al público por 
medio de este anuncio en virtud de lo 
que ordena el artículo citado del Regla
mento. Belorado 14 de Diciembre de 
1862.=EI Registrador déla Propiedad, 
Pedro Mallaina.

Remate de piedra. ■ :)

Para la obra de la escalera de la Santa 
Iglesia Catedral, se necesitan 1728 pies 
cuadrados de piedra para gradería y 
5555 pies de baldosa' para las mesetas, 
de igual calidad que el modelo que sé 
halla expuesto al público en el claustro 
de la misma Santa Iglesia y bajo las 
condiciones que están de manifiesto en 
la Secretaría del limo. Cabildo.

Los que quieran interesarse en el re
mate de esta piedra, lo harán en el tér
mino de quince dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, bajo pliegos cer
rados que se abrirán transcurrido que 
sea el término designado, haciéndose la 
adjudicación en el postor mas ventajoso.

Burgos 15 de Diciembre, de 1862.

Anuncios Particulares.

Subasta voluntaria.

El dia 21 del actual á las 12desti 
mañana se procederá á la subasta en 
venta de una casa y 78 fanegas 5 cele
mines de tierra labrantía, con 185 ár
boles y 115 ceperas, sitas en el pueblo 
de Marmellar de Arriba; cuyo acto ten
drá lugar en la Notaría de D. Francisco 
Paula Alonso, de esta Capital, calle de 
Cantarranas, núm. 13, cuarto 2.°, yajo 
el tipo y condiciones que están de mani
fiesto en la misma para inteligencia de 
los íiciladorés. Burgos 15 de Diciembre 
de 1862.

Establecimiento tipográfico de la 

Bxcma. Diputaron k c.AtG» de Jiménez,


